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SEMARNAT 
SECRETARh DE 

.~tEDIO A.\IBIFNTE 
y RECURSOS NATUK .. \LE5 

AGENC>A DE SEGURIDAD, 
rNER.GiA y Al .... 'BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio A,~~~d~~~~üigk~Ad~~~~~ 
Dirección Gen~ral d~q;s' n:;detl ~,' r~{ión 

y Extracció+ de R~~,i!a,)I" <=,.,p,', rif, e, ,n. é,i,.O,' "Ó~.l.e. s 
Oficio ASEf¡'UGll~q: ~f" tA ~¡/2a} 7 

~ ; t ~~, .,' ~.~~.l;>~ \,P.:,.,tf ,: \ 

11. Que la Dirección General de Gestión de Exploratiéh >t'tíl.~~~~~¡~~·:~(t .. , ~~cry:irs13S~ 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/9oF 2L~~~~~~~~I~8:~~ner6' 
de 2017. apercibió a la erppresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIEÑTALES CLM. S.A. 
DE C.V .. para solventar información necesaria para obtener la autorización para la 
recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

111. Que la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V .. ingresó 
el O 1 de marzo de 2 O 1 7. su escrito de fecha 24 de enero del mismo año. al que se le asignó 
el número de folio 039451/03/17. mediante el cual da respuesta al acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/ 0022/2 O 17 de fecha 13 de enero del mismo año. 

IV. Que la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBiENTALES CLM, S.A. DE C.V .. ingresó 
el 14 de marzo de 2017. su escrito de información adicional con fecha 09 del mismo mes 
y año. al que se le asignó el número de folio 040423/03/17. mediante el cual da respuesta 
al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/ 00 22/2 O 17 de fecha 13 de enero del 
mismo año. y 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos (LGPGIR) y su Reglamento. con fundamento en los artículos 40 .. 
So. fracción XVIII y 70. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que en el artículo 50. fracción VI de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. está la autorización del transporte de residuos peligrosos. 

111. Que la empresa SERVICIOS, INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V .. 
manifiesta prestar servicios principalmente a empresas cuyas actividades, entre otras. son 
el reconocimiento. exploración superficial y extracción de hidrocarburos; así como empresas 
que realizan diversas actividades del Sector Hidrocarburos. ID 

/' .1 

IV. Que es facultad de esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de // >. 
Recursos Convencionales. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. expedir. suspender. !; .>; 
revocar o anular. total o parcialmente. conforme a las diSPos~ciones jurídicas aplicables. las lY~ ¡$,t. 
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SECHE ["·\ltI:\ DE 

MEDiO A,\!g¡E~TE 
Y RECURSOS:>i,\ rUR .. \i.ES 

AGENC,..\ DE SEGUR.iO .. \O, 

ENERGi,\ y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/O 2 4 9 /2 O 17 

8. Copia simple de la Escritura Pública No. 10,241. Volumen 62 Tomo I de fecha 26 de 
marzo de 2013, que contiene la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de fecha 21 de marzo del 2013. otorgada ante la Fe del Lie. 
Manlio Fabio Casarín Navarrete, Notario Público No. 19 en la ciudad de Coatzacoalcos, 
estado de Veracruz. 

9. Copia simple del oficio No. SGPARN.02.MIC.1003/1S de fecha 03 de marzo de 2015 
emitido por la Delegación Federal en el estado de Veracruz de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T) que contiene la modificación a su 
autorización número 30-039-PS-I-19D-13 para el transporte de residuos peligrosos. 

10. Copia simple del permiso emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte 
(SCT), para prestar el servicio de autotransporte federal de carga en la clasificación de 
carga especializada por los caminos y puentes de jurisdicción federal en la modalidad de 

. transporte de materiales, residuos, remanentes, y desechos peligrosos, correspondiente 
a cada una de las unidades de recolección y transporte~ . 

1l. Copia simple del Alta de vehículos a los que ampara el permiso para la operación y 
explotación del servicio de carga especializada de materiales, residuos, remanentes y 
desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

12. Copia simple del listado de residuos a transportar por cada unidad vehicular amparadas 
bajo el permiso emitido por la SCT. 

13. Copia simple de las tarjetas de circulación de cada una de las unidades de recolección y 
transporte emitidas por la SCT. 

14. Copia simple de las pólizas de seguro correspondientes a cada una de las unidades de 
recolecCión y transporte, con cobertura por Daños por la Carga, la Responsabilidad Civil 
y la Responsabilidad Civil Ecológica. 

15. Cronograma con el plan y programa anual de capacitación del personal involucrado en el 
manejo, recolección y transporte de residuos. 

16. Plan de contingencias, respuesta a emergencias y medidas de seguridad durante el 
movimiento de los residuos peligrosos por el territorio mexicano. 

17. Memoria fotográfica de las unidades vehiculares. 
18. Copia simple del dictamen de verificación de condiciones físico-mecánicas de dos 

unidades del parque vehicular. 
19. Escrito libre y anexos de fecha 24 de enero de 2 O 17 ingresados el O 1 de marzo de 2 017 

con información en respuesta al acuerdo de apercibimiento con oficio " 

di) () 

ASEA/UGI/DGGEERC/0022/2017 de fecha 24 de enero de 2017. /' 
/." //" 

l
i ~jv/ ¡'l'F!) 

.,-
\._-/ 
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SEMARNAT 
SECRfT;\RU\ DE 

."!EDIU <\.'v\l\l",.,rr: 
y RECURSOS N!\TUR,~LES 

i\GE~SC!' DE SEGUR,IDAD, 
::N::RG!A y A,'vIBIENE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0249/20 17 

2 O. Escrito libre y anexos de fecha 09 de marzo de 2 O 17 ingresados el 14 de marzo de 2 017 
con información en alcance al acuerdo de apercibimiento con oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/0022/2017 de fecha 24 de enero de 2017. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo .. 30. fracción XI, 40., 50. fracción 
XVlII y 70. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo. 49 fracción IX. 50 penúltimo 
párrafo. 77. 85 Y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; 4 fracción XV. 12 fracciones I inciso i y X. 18 fracciones /11. XVI Y XX Y 25 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección Geherar de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos. a favor de la 
empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C. V., de conformidad con 
lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T -RP-12-17 
Vigencia la (diez años) 

Nombre o razón social del ' . 

prestador de servicio 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C,V. 

Número de Registro Ambiental SIA3003900038 
Domicilio de encierro de las Carretera Nanchital Cuichapa Km. 11 +400. c.P. 96367. 

unidades Congregación El Chapo. Ixhuatlán del Sureste. Veracruz. 

SEGUNDO.- Las unidades y equipos amparados en la presente Autorización para prestar el 
servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. son los. siguientes: 
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SEMARNAT 
SECRETARI!\ DE 

\\EDIO A.\tIIlENTr: AGENCiA DE 5EGURIDt\D, 
;:N~RGíA y AMBIf.Nr~ , KI'CURSOS ClATURALES 

Permiso de SCT Tipo Marca 

306 2SIA3004 2' 
Redilas Ford 

013230301000 
3062SIA3b042 

Tractor Kenworth 
013230301001 
3062SIA30042 

Volteo Muñoz' 
013230301003 
3062SIA30042 

Tractor Kenworth 
013230301004 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0249/20 17 

Modelo No. de Serie Placa 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2013 lFDEF3G67DEA71829 145AR2 0805463 3 Ton, 

2014 3WKDD40X3EF8S4940 410EW2 01368493 16 Ton, 

2015 3C9CZ3038FA142015 531WT3 01369163 16 Ton, 

2014 3WKAD40X3 7F80527 4 567EX5 01369270 15 Ton, 
" 

TERCERO,- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectadE)s y transportados por la empresa 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V .. con la presente autorización. 
son los que se listan a continuación. siempre y cuando provengan exclusivamente de las 
actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 
30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

Clave UN Descripción 

UN1203 

UN1362 

UN2793 

UN1906 

UN1268 

Combustible para motores o gasolina (Combustible contaminado, gasolina. diésel y naftas 
gastadas o sucias. tierra o suelo contaminado con diésel. gasolina o turbosina), 

Carbón activado (Residuos de carbón activado"), 

Metales ferrosos (virutas, torneaduras o raspaduras de metales impregnados de 
hidrocarburo o sus destilados'). 

Lodos ácidos (Soluciones acidas gastadas'), 

Destilados de petróleo, N.E.P. o Productos de petróleo, N.E.P, (Aceite contaminado; aceite 
lubricante usado; tierra contaminada con destilados de petróleo; sedimentos lodosos con 
hidrocarburos; membranas, cordones oleofílicos, musgo, aserrín, almohadillas. trapos. 
estopas, arena contaminada con hidrocarburos; tierra cóntaminada con hidrocarburos; 
lodos de pozos petroleros; lodos aceitosos; lodos contaminados con hidrocarburos; sólidos 
contaminados con hidrocarburos tales como: guantes. felpas. overoles. franelas. estopas. 
tierra, trapos. cubetas. latas, garrafas, y tambos de diferentes capacidades y tamanos; 
aceites gastados; aceites gastados lubricantes; aceites gastados dieléctricos; J/l,...) 
contenedores contaminados con aceites gastados; trapos contaminados 'con aceite; tierra 
contaminada con aceite; aceites usados; material impregnado con aceite; envases y /.r~ -, " 
tambores vacíos contaminados con aceite; thinner y residuos de solventes empleados en . - ,/ 
limpieza y lavado de equipos de proceso; gasolina fuera de especificación). i '-)/~~ 

L......-----'-M-el-ch-o-r-o-ca-m-p-O-N-O-, -46-9-' -e-Ol-' N-u-e-va-A-n-z-ur-es-, -o-el-eg-a-c¡-ón-M-¡g-ue-I-H'¡d-al-go-,-e-,p-, 1-1-S-9-0,-e-¡U-d-ad-d-e-M-Pe-~:-;:-:-6-d-e -15--' 1,- .~¡ , 
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SEMAR1\TAT 
SECRETARiA Di' 

MEDiO AMBIENTE AGENCA DE SEGURiDAD 
EN::R.GiA y AMBIENTE: Y RECURSOS CJATURA!.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/024912017 

Clave UN Descripción 

UN1268 

UN1856 

Destilados de petróleo. N.E.P. o Productos de petróleo. N.E.P.(Residuos de procesos. 
incluyendo pero no limitado a residuos de destilación. fondos pesados. breas y residuos de 
la limpieza de reactores de la producción de hidrocarburos alifáticos clorados procesos de 
catalización de radicales libres que tienen hasta 5 (cinco) carbones con diversas cantidades 
y posiciones de sustitución de cloro. Iodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos; 
lodos de separación secundaria Cemulsificados) de aceite/agua/sólidos. cualquier lodo y/o 
nata generado en la separación física y/o química de aceite/agua/sólidos de aguas 
residuales de proceso yaguas residuales aceitosas de enfriamiento de las refinerías de 
petróleo. tales residuos incluyen pero no limitan a. todos los lodos y las natas generadas en 
unidades de flotación de aire inducida. tanques y lagunas de captación y todos los lodos 
generados en unidades DAF (flotación con aire disuelto); lodos generados de aguas de 
enfriamiento sin contacto, de un solo paso. segregadas para tratamiento de otros procesos 
o aguas de enfriamiento aceitosas; lodos y natas generados en unidades de tratamientos 
biológicos; lodos de los separadores API y cárcamos en la producción de petroquímicos; 
ami nas gastadas; filtros de amina contaminada; lodos de amina; solución acuosa de amina 
contaminada; productos de la degradación de la amina; así como sólidos recuperados 
(fondos) provenientes del proceso de endulzamiento del gas y condensados amargos; 
otros productos de la degradación de ami nas del proceso .de endulzamiento. cracking y 
fraccionamiento de azufre; Lodos de la separación primaria de aceite/agua/sólidos de la 
refinación del petróleo-cualquier lodo generado por separación gravitacional de 
aceite/agua/sólidos durante el almacenamiento o tratamiento de aguas residuales 
aceitosas de enfriamiento, de refinerías de petróleo, tales lodos incluyen, pero no se limitan, 
a aquellos generados en separadores de aceite/agua/sólidos; tanques y lagunas de 
captación; zanjas y otros .dispositivos de transporte de agua pluvial, lodos generados de 
aguas de enfriamiento sin contacto, de un solo paso, segregadas para tratamientos de 
otros procesos o aguas de enfriamiento aceitosas y lodos generados en unidades de 
tratamiento biológicos; Lodos de proceso contaminados con hidrocarburos; lodos de la 
limpieza de los haces de tubos de los intercambiadores de calor, lado hidrocarburo, Lodos 
del tratamiento de aguas residuales, excluyendo lodos de neutralización y biológicos, 
generados en el tratamiento de aguas residuales en la producción de toluenos clorados). 

Trapos grasientos (Textil contaminado con grasa y aceite. felpas y equipo de protección 
personal impregnadOS con aceites o grasas, almohadillas, trapos, estopas). 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

.\tEDIO AMBIENTE AGENCA DE SEGURID,\D. 
ENERGíA y A,'v161fNTE y RECURSOS NATURALES 

Clave UN 

UN3077 

UN3082 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0249/2017 

Descripción 

Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el:,medio ambiente N.E.P. (Lodos de 
perforación base aceite. provenientes de la extracción de combustibles fósiles. cuando sean 
considerados residuos peligrosos; trapos, cubetas. latas. garrafas. y tambos de diferentes 
capacidades y tamaños impregnados con residuos de pintura o solventes. sólidos de 
emulsión de aceites de baja calidad en la industria de refinación de petróleo; catalizadores 
gastados). 

Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. (natas del 
sistema de flotación con aire disuelto (FAD) en la refinación de petróleo y almacenamiento 
de productos derivados, aceites solubles en ácido [ASAS] provenientes de los procesos de 
alquilación de hidrocarburos. pintura caduca o fuera de especificación. lacas. barnices, 
esmaltes y diluyentes para pintura. agua contaminada con hidrocarburos). 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y 
cuando se encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales, es decir cuando ya 
hayan sido utilizados y se encuentren sucios, mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan 
cualquier otra característica para ser desechado como residuo peligroso. 
*Deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que cuenten con 
su registro como generador de estos residuos peligrosos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos 
, residuos que se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la NOM-161'-SEMARNAT-
2 011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos,.el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. Se excluyen también de esta autorización el transporte de los residuos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-08 7 -SEMARNAT SSAl-2002 Protección 
ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y 
esp.ecificaciones de manejo; ~sí como los que c~ntengan. su.lfuros y ~ianuros reac~ivos. bifenilos A,O 
pollclorados con concentraCiones > SO ppm, dlbenzo-dloxlnas- pohclorados y dlbenzofuranos ¿; 
policlo:ados, hexas Chexacloro-bence.no. hexaclo-etano y hexacloro-butadieno); y los que sea/n . '----'-'" 
explOSIVOS.. / 

( , // 

Y" {~b 
¡ ~/ ' 

\ 
~"-' 
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SEMARNAT 
S¡:CRET;\RL\ DE 

\1 EO!O A,\\ g¡ r;-"';TF ¡\(jENC)\ DE S¿Guii:!J':··L! 

::-'ER(~fl\ 'f l\,\,lg¡E~,n ~: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ofido ASEA/UGI/DGGEERC/0249/2017 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos 
otorgado a favor de la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. s.A. DE 
c. V., queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara la 
actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos que 
realice la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V., a 
empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos peligrosos 
que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 30. 
Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reuso, reciclaje, co­
procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización 
vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
y el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial de la AGENCIA está facultada para realizar los actos de inspección, 
vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones 
establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su 
Reglamento o cualquier otra disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de 
residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas 
prestadoras de servicio autoFizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y // 
los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. /" /t! 
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CONDICIONANTES 

1. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. con la 
presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos 
señalados en el resuelve tercero de la presente autorización siempre que estos se generen de 
actividades del Sector Hidrocarburos. para su posterior entrega a destinos tales como el 
acopio. reuso. reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o disposición final. que cuenten con 
autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. emitida por la AGENCIA o con 
autorización federal vigente de la SEMARNA T. en materia de residuos peligrosos. cuando esta 
haya sido emitida con anterioridad al O 2 de marzo del 2 O 1 S. fecha de creación de la 
AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual. siempre y cuando la 
solicitud se presente en el último año de vigencia de la misma y hasta cuarenta y cinco días 
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada; además de que la actividad 
desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no hayan variado 
los residuos peligrosos por los qu'e fue otorgada la autorización original. y que el solicitante 
sea el titular de la autorización. de conformidad con lo establecido en el artículo S 9 del 
Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con 
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta 
AGENCIA. 

3. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. deberá indicar 
en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega. transporte y recepción de 
residuos peligro~os. que los residuos que transporta provienen de una empresa regulada por 
la AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga 
dicha empresa. 

4. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. entregará los 
residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a las que les prestará sus 
servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos para su reuso. 
reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o disposición final. cuenten con autorizaciones _ 
vigentes. lo cual deberá quedar asentado en los Manifiestos de Entrega. Transporte y//" 
Recepción de Residuos Peligrosos. /" ./< 

( ... _--;// di . 
~ j"" 
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5. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V., deberá 
cerciorarse de que en cada embarque de residuos peligrosos transportados bajo el amparo de 
la presente autorización. no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales. carga. 
pasaje, diferente a lo autorizado, 

6, La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. deberá revisar 
antes de cada embarque que las unidades y equipos para prestar el serVicio de recolección y 
transporte de residuos peligrosos correspondan a lo autorizado, a la documentación 
emitida por la SCT ya lo indicado en la presente autorización pará la recolección y transporte 
específicos de cada residuo autorizado, como se indica en los resuelves segundo y tercero, 
respectivamente, 

7, La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V., deberá 
verificar que se dé cumplimiento total a lo señalado en los artículos 8 S Y 86 del Reglamento 
de la LGPGIR, 

8, En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR. la 
empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V., deberá remitir a 
la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para ello. 
hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que 
especificar el nombre y RFCo número de registro ambiental de las empresas generadoras de 
los residuos, así como el nombre, número de autorización y RFC o número de registro 
ambiental de las empresas destinatarias, En cuanto la AGENCIA emita sus propios 
lineamientos, la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V., 
tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se 
establezcan. 

9, Es responsabilidad de la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. 
DE C.V., contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de 
seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente Autorización, 
con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre 
la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al 
término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del 
sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad 
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del prestador del servicio para 'subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar 
derivado de la actividad del transporte de residuos pe'ligrosos, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 del Reglamento 
de la LGPGIR. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones, caminos, puentes, calles y/o unidades vehiculares y 
con fundamento en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la ASEA publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el 04 de noviembre de 2 O 16; deberá presentar ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA: 

a) Informe inicial dentro de los tiempos establecidos de acuerdo ala clasificación del tipo 
de evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-OO l. 

b) Informe de evolución del evento dentro de los tiempos establecidos de a'cuerdo a la 
clasificación del evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-002. 

c) Informe de seguimiento del evento, en un plazo máximo de 24 horas una vez controlado 
el evento. 

d) Informe de hechos, en un plazo que no exceda 10 días naturales, contados a partir del 
evento. 

e) Informe de cierre, en un plazo que no mayor a 10 días naturales, una vez controlado el 
evento. 

f) Informe de consolidación mensual dentro de los tiempos establecidos de acuerdo a la 
clasificación del evento, mediante el formato P-ASEA-USIVI-003. 

g) Aviso Inmediato de la emergencia, mediante el formato P-ASEA-USIVI-004. 
h) Formalización del Aviso de la emergencia, mediante el formato P-ASEA-USIVI-OOS. 

1l. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V., deberá 
verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos peligrosos se 
encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, 
de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje 
ONU, y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales 
Mexicanas, NOM-002/1-SCT /2009 y NOM-OS2-SEMARNAT-200S, Y los artículos 46 // 
fracción IV y 85 fracción I del Reglamento de la LGPGIR. ;<' . -// 

. ''--. ... / '1t 
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12. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. deberá 
verificar que la unidad cuente con los carteles de identificación de los residuos. remanentes 
o desechos peligrosos de acuerdo al tipo de residuos peligrosos del que se trate y 
transporte. de conformidad con la NOM-004-SCT 12 008 "Sistemas de identificación de 
unidades destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos". 

13. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. deberá 
tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en cada una 
de sus unidades. de conformidad con las características establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM-OI0-SCT212009. 

14. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. deberá 
contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y transporte. así 
como para responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual 
deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y 
conservar la evidencia que así lo acredite para fines de inspección. 

15. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. deberá 
instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. mismo que 
será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que 
transporta. y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para 
cada escenario (fuga. derrame. incendio o explosión), la estructura organizacional para la 
atención de una emergencia, especificando sus funciones. los equipos e infraestructura 
disponible para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo 
identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia que así lo acredite para fines de 
inspección; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el 
tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

16. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa 
SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por 
escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo 
procedente. 
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17. La empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. tendrá que 
dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. Normas Oficiales Mexicanas, 
Lineamientos. Directrices. Manuales. Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de recolección y 
transporte de residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá. actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o 
unidades. o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en 
la regulación vigente. en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. mediante el trámite 
SEMARNA T -o 7 -O 31 "Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivament~.la recolección y transporte de 
residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos y se otorga 
en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR. su Reglamento y con base en la revisión y 
evaluación de la información proporcionada por el solicitante. cuyo contenido se presume cierto. 
salvo que la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA en el ámbito 
de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. podrán s·er 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 

OCT AVO.- La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado. así como de las oqligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

NOVENO.- En caso de existir falsedad de la información presentada. la empresa SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y AMBIENTALES CLM. S.A. DE C.V .. se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del ¡/ 

l 
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artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA106 7/11/16 
como procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al C. Carlos Alberto Hipólito Gutiérrez, 
en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
AMBIENTALES CLM, S.A. DE C.V., por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTfM(\ T 

I \ 

ING. JUA~ ___ o 

pr-~ n r'n; 

Ing. Carlos e Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlosJegules@asea.gob.mx 
M. en 1. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Mtro. Ufises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@a~~_a,gob.mx 
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